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El Tribunal Supremo ampara el derecho al olvido digital frente a Google sobre noticias sustancialmente
inexactas.

La Sala desestima el recurso de casación interpuesto por Google contra una sentencia de la Audiencia
Nacional de 2017 que reconoció el derecho al olvido a una persona cuyo nombre aparecía en los
resultados de búsqueda asociados a unos hechos parcialmente inexactos recogidos en una información de
un periódico.
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